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     Por resolución exenta Nº 2.627, de 7 de octubre de 2014, de esta
Subsecretaría, modificase la resolución exenta Nº 31, de 2014, que estableció la
distribución de la fracción artesanal de la pesquería artesanal de Merluza común
correspondiente al Área Norte 2 de la VII Región, en el sentido de señalar que la
cuota asignada a las siguientes organizaciones de pescadores artesanales se
incrementará en toneladas en los montos que en cada caso se indica:  
      
     .

     Asimismo, modifícase la resolución exenta Nº 726, de 2014, que estableció la
distribución de la fracción artesanal de la pesquería artesanal de Merluza común
correspondiente al Área Sur de la VII Región, en el sentido de señalar que la
cuota asignada a las siguientes organizaciones de pescadores artesanales se
incrementará en toneladas en los montos que en cada caso se indica:  
      
     .

     Modifícase además la resolución exenta Nº 727, de 2014, que estableció la
distribución de la fracción artesanal de la pesquería artesanal de Merluza común
correspondiente al Área Sur de la VII Región, en el sentido de señalar que la
cuota asignada a las siguientes embarcaciones artesanales se incrementará en
toneladas los montos que en cada caso se indica:  
     
     .
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     El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de
dominio electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio
Nacional de Pesca y Acuicultura.

      
     Valparaíso, 7 de octubre de 2014.- Paolo Trejo Carmona, Subsecretario de Pesca
y Acuicultura (S).
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